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Móviles vendidos por Vodafone se 
conectan a Internet sin que los 
usuarios lo sepan

Por la reforma de la ley electoral, 
serán juzgadas sus señorías

Un andaluz hablando del andaluz

Multa de 600 euros a un cuarteto 
de estudiantes de Pamplona por 
tocar el canon de Pachelbel en la 
calle a las 19 horas

Adventistas, católicos y 
evangélicos se adjudican el 
milagro del rescate de los mineros 
de Chile

"La piratería acaba con la industria 
discográfica" (El País, 1984)

Manuel Alexandre fallece en 
Madrid a los 92 años

12 de octubre: los italianos nos 
"roban" el descubrimiento de 
América

Destrozan un monolito dedicado a 
2 republicanos asturianos muertos

Bibi Aisha, joven afgana que había 
sido mutilada, reveló su nueva 
imagen
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#1    Traducción:  

 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Figueres ordenó esta semana contra el 

detenido Hassan El Ouani la mesura cautelar de presentarse al Juzgado de Paz de Portbou cada 

día, de lunes a viernes, a las 10 de la mañana, hasta que se celebre el juicio, que no tiene fecha 

fijada. El inconveniente de la medida es que el Juzgado de Paz de Portbou, que depende del de 

Llançà, solo abre el miércoles a las 12.45 del mediodía: Es más, la secretaria de Juzgados de Paz 

solo se desplaza al municipio cuando hay una causa fijada. Por lo tanto, hay semanas que 

permanece cerrado.  

 

El Ouani fue detenido el sábado por la Policía Nacional acusado de causar incendios en Portbou. 

El hombre fue sorprendido por un vecino mientras los provocaba y huyó del lugar de los hechos 

perseguidos por el vecino, que lo pudo retener hasta que llegó la policía. Se le imputan los 

desperfectos en cuatro contenedores de basura, dos motos, un coche y la persiana de un local. El 

detenido pasó a disposición del Juez, que lo dejó en libertad provisional con cargos y sin fianza, 

pero estableciendo la obligación de comparecer cada día en el Juzgado de Paz de Portbou. Con 

esta obligación se pretendía evitar que el imputado huya.  

 

Pero el Juzgado, después de las alegaciones del abogado Joaquim Vila, que defiende a El Ouani, 

levantó el miércoles la medida y el acusado tendrá que comparecer solo cuando se le cite. 

También hay otro motivo por el cual se ha levantado la medida. El acusado, cuando fue detenido, 

tenía lesiones en las manos y los brazos que en un primer momento se presuponían que eran 

quemaduras producidas por los incendios que habría provocado. Pero el informe médico abre la 

posibilidad que se los produjera al caer por las escaleras durante una pelea. 

el 07-05-2010 15:40 UTC *  por ElTrinidad 

#2    Lo de la separación de poderes lo tienen mal entendido: no significa que tengan que ser de 

otro planeta. 

el 07-05-2010 15:41 UTC *  por Ousdog 

#3    Bla,bla,bla....ni miércoles ni ostias, a mi no me cuentes tu vida, te quiero aquí cada día, y no 

quiero escusas!  

el 07-05-2010 15:42 UTC *  por teressa 

#4    Y, pregunto, ¿para qué sirve un juzgado que solo abre una hora a la semana? 

el 07-05-2010 16:09 UTC *  por entroysalgo 

#5    #4 …si, además, media hora larga va a ser para el café. 

el 07-05-2010 17:55 UTC *  por EOberon 
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El Juez obliga a un detenido a ir cada día al Juzgado de Paz 
de Portbou, que solo abre una hora los miércoles [CAT] 

www.elpunt.cat/noticia/article/24-puntdivers/4-divers/167...  
por ElTrinidad el 07-05-2010 15:40 UTC publicado el 07-05-2010 15:40 UTC 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Figueres ordenó esta 
semana contra el detenido Hassan El Ouani la mesura cautelar de presentarse al 
Juzgado de Paz de Portbou cada día, de lunes a viernes, a las 10 de la mañana, hasta 
que se celebre el juicio, que no tiene fecha fijada. El inconveniente de la medida es que 
el Juzgado de Paz de Portbou, que depende del de Llançà, solo abre el miércoles a las 
12.45 del mediodía. Traducción en el primer comentario. 
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